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INFORME SECRETARIAL: Popayán, Cauca, octubre 20 de 2021. Se pone 
en conocimiento de la señora juez el presente asunto con el memorial que 
antecede. Sírvase proveer. 

 
El secretario,  

 
FELIPE LAME CARVAJAL  

 

 
 
 

 
 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
POPAYÁN - CAUCA 

 
AUTO Nro. 1841 

 

  
Radicado: 19001-31-002-2020-00071-00 

 Proceso: Impugnación de reconocimiento y filiación extramatrimonial   
D/te: Defensoría de Familia de Popayán en rep. de los intereses del 

menor Alexander Tobar Muñoz  
D/dos:   Cleiver Manuel Tobar Ordoñez y Edward Quintero Diaz  

 
 

Veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
  

Dentro del presente asunto, el Defensor de Familia de esta ciudad, allegó 
memorial manifestando acreditar el adelantamiento de las diligencias 
tendientes a lograr la notificación del auto admisorio de la demanda a los 

señores CLEIVER MANUEL TOBAR ORDOÑEZ y EDWARD QUINTERO 
DIAZ.  

 
No obstante lo anterior, de la revisión de los documentos anexos a dicho 
escrito, se verifica que la citada actuación procesal, no se ciñó a lo que para 

el efecto prescribe el artículo 8º del Decreto 806 de 2.020, en tanto que no 
se les advirtió a los demandados que la notificación se entendería surtida 
transcurridos dos (2) días siguientes al envío del mensaje y que los términos 

empezarían a correr “a partir del día siguiente al de la notificación”, razón 
por la cual, se hace necesario requerir al Dr. WILLIAN FERNEY PERAFÁN 

NAVISOY, para que efectué tal diligencia conforme lo indica la normativa 
que la regula, a fin de que se pueda continuar con el trámite del asunto.  
 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE 
POPAYÁN, CAUCA,  

 
 

DISPONE:  

 
PRIMERO: REQUERIR al Defensor de Familia de esta ciudad, Dr. WILLIAN 

FERNEY PERAFAN NAVISOY, para que proceda a acreditar el 
adelantamiento de las diligencias tendientes a lograr la notificación del auto 
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admisorio de la demanda a los señores CLEIVER MANUEL TOBAR 
ORDOÑEZ y EDWARD QUINTERO DIAZ, en debida forma, atendiendo las 
consideraciones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

 
SEGUNDO: Verificado lo anterior o vencido el término otorgado para el 

efecto, se tomará la decisión que en derecho corresponda frente al trámite 
del asunto. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
  
 

 
BEATRIZ M. SÁNCHEZ PEÑA 

 

 

La presente providencia se 

notifica por estado No. 172 
del día 21/10/2021.  

 

FELIPE LAME CARVAJAL 

Secretario 
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